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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 09 de septiemb re de 2010 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
ARTÍCULO 1º.-  Adhiérase el Municipio de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca a la Ley Nacional N º 

26.323, que instituye el día 10 de diciembre como f echa 

para conmemorar “La Restauración de la Democracia”.  

 

ARTÍCULO 2º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área de Ceremonial y Protocolo, incluirá en el 

“calendario municipal”, la celebración del “Día de la 

Restauración de la Democracia”, desarrollando temas  y actos 

oficiales alusivos al efecto. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los nueve días del mes de septiembre d el año dos 

mil diez. 

O R D E N A N Z A    Nº 4860/10  
Expte. C.D. Nº 0959-O-10. 
                              
                      FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNAND EZ 
                          PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                      SAN FERNANDO DEL VALLE DE CAT AMARCA 
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                      SECRETARIA PARLAMENTARIA 
 



DIA DE LA RESTAURACION DE LA DEMOCRACIA 

Ley 26.323 

Declárase el 10 de diciembre. 

Sancionada: Noviembre 22 de 2007 

Promulgada de Hecho: Diciembre 17 de 2007 

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de 

Ley: 

ARTICULO 1º — Declárese "Día de la Restauración de la Democracia", el 10 de 

diciembre, el que será celebrado en todo el ámbito del territorio nacional, mediante 

actos pedagógicos y académicos que promuevan los valores democráticos, 

resaltando su significado histórico, político y social. 

ARTICULO 2º — Los establecimientos educacionales de todos los niveles 

incluirán en el calendario escolar el "Día de la Restauración de la Democracia", y 

desarrollarán temas alusivos. 

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.323— 

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — 
Juan H. Estrada. 

 


